ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2005

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP
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D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 15 de Diciembre de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 20 Y 27 DE OCTUBRE Y 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, ORDINARIA, EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA, RESPECTIVAMENTE. 


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones celebradas los días 27 de octubre y 17 de noviembre de 2005, extraordinaria y ordinaria, respectivamente, quedando pendiente de aprobación el acta de la sesión celebrada con carácter ordinario el día 20 de octubre de 2005 al no haberse podido ultimar debido a problemas en la grabación.
Nº 2.- CON 15/01. AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Se trae para su aprobación a este Pleno la mejora y ampliación del contrato de limpieza viaria que consiste en líneas generales en aumentar la partida presupuestaria en 486.450 €, para lo cual, a modo de ejemplo, se aumenta cinco personas en la brigada diurna, dos en la nocturna y los correspondientes medios materiales.

La filosofía de esta ampliación consiste en crear una brigada de choque que resuelva los problemas detectados en la limpieza viaria y que los servicios técnicos tienen localizados, tales como limpiezas intensivas de barrios, limpiezas en fiestas patronales, en período de recogida de la hoja, limpieza de manchas con agua y detergentes y eliminación de pintadas y carteles, en fin, todas aquellas actividades que están contempladas en el objeto del contrato que pretendemos ampliar. 


Se han emitido los informes emitidos por el Jefe de la Sección de Medio Ambiente según se acordó en el Pleno del mes de Noviembre, se ha incorporado por parte del Jefe de la Sección de Contratación informe avalado con el conforme de los Habilitados Nacionales que despejan las dudas planteadas en el Pleno del mes pasado. En consecuencia, solicito del Pleno la aprobación de esta propuesta. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Efectivamente este es un punto que se retiró en el Pleno del mes pasado porque estaba el expediente inconcluso, faltaban algunos informes técnicos. La voluntad del Grupo Popular ha sido la de mejorar la limpieza viaria de San Sebastián de los Reyes, hemos presentado dos mociones que pedíamos exactamente lo mismo que ustedes traen a aprobación. Esas dos mociones no sabemos por qué fueron rechazadas por el Equipo de Gobierno. Como no podía ser de otra manera y teniendo en cuenta que los informes técnicos son favorables y que están todos, nuestro voto va a ser favorable. La única puntualización es recordarle porque en el expediente no queda claro, que los 486.000 €, más o menos, en que se incrementa el servicio de limpieza viaria son anuales y que, lógicamente, se tendrá que prorratear en función de cuando empiece a prestarse el servicio. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Efectivamente se va a prorratear como se ha dicho aquí.


La explicación de porqué se le votaron en contra sus mociones quedó bien claro y expuesto por mi parte en el último Pleno. 

- Concluyen las intervenciones -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, conocidos en particular los informes aclaratorios emitidos por las Jefaturas de Sección de Medio Ambiente y de Contratación el 21 de Noviembre y 13 de Diciembre del año en curso, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Aprobar la ampliación del contrato de gestión del servicio de limpieza viaria, propuesta en fecha 7 de Noviembre de 2005 por el Jefe de Sección de Medio Ambiente con la conformidad del Jefe del Servicio de Obras y Servicios Públicos y el visto bueno del Concejal de Obras e Infraestructuras.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto anual de la ampliación que asciende a 486.450 euros.


TERCERO.- Fijar en 19.458 € la fianza complementaria que ha de ingresar el contratista en la Caja de la Corporación, conforme a lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la formalización de la modificación en documento administrativo (arts. 54 y 101.2 del citado Real Decreto Legislativo).

Nº 3.- CON 33/04. CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OCUPACIÓN PRIVATIVA DE DOMINIO PÚBLICO PARA EJECUTAR UN PASO SUBTERRÁNEO DESDE AVDA. DE NAVARRONDÁN Y BAJO AVDA. BALEARES. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este punto también fue retirado del orden del día del pasado Pleno de Noviembre para que se incorporase una aclaración del Arquitecto Municipal sobre las valoraciones en cuanto al canon inicial propuesto y en cuanto a la superficie de ocupación. Se ha incorporado dicho informe aclaratorio y, por lo tanto, se trae de nuevo al Pleno en las mismas condiciones en las que se trajo en el pasado Pleno, esto es, para declarar cumplido el trámite de audiencia pública previsto en el art. 87.4 del Reglamento de Bienes sin que se hayan presentado alegaciones y concretar en 75 años el plazo de la concesión fijando el canon inicial en 329.495 €.
Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que hemos debatido suficientemente este punto y repetidamente en este Pleno; simplemente recordar que nuestro voto va a ser desfavorable porque no consideramos suficientemente motivado el interés general de esta ocupación. 
- No se registran más intervenciones -

Por acuerdo de este órgano colegiado, adoptado en sesión celebrada el 16 de junio de 2005, se aprobó el proyecto de ocupación privativa del subsuelo de dominio público, mediante la construcción de un paso subterráneo desde la Avenida de Navarrondán y bajo la Avenida de Baleares para acceder al garaje del inmueble sito en Avenida de Baleares c/v a calle Isla de Palma, proyecto redactado por el Arquitecto D. Alberto Fernández-Pacheco Pascual, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 212, de fecha 6 de Septiembre de 2005 y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, sin que durante dicho período se hayan formulado reclamaciones contra dicha aprobación.


En consecuencia, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 12 de diciembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Declarar cumplido el trámite prevenido en el art. 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.


SEGUNDO.- Concretar en 75 años el plazo de la concesión, condicionando la ocupación del subsuelo de la vía pública a la formalización de la adjudicación previo pago o aval del canon inicial de 329.495 €, si el abono de esta cantidad se demora a la concesión de la licencia de primera ocupación.


TERCERO.- Precisar el apartado cuarto del acuerdo tomado por este mismo órgano colegiado el 16 de junio de 2005 en el sentido de que el canon anual se satisfará por los 48 m2 de ocupación de subsuelo de dominio público que la concesión comporta – a tenor del informe del Arquitecto Municipal de fecha 2 del mes y año en curso – y se actualizará durante la concesión conforme a la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

Nº 4.- SH 152/05. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS, AÑO 2006, Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS MISMAS. 

Sr. Alcalde-Presidente: Ha habido dos alegaciones ¿han de tratarse independientemente?

Sr. Secretario: Como estime usted oportuno. 

Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso doy la palabra al Concejal Delegado de Hacienda.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Durante el plazo de exposición y alegaciones de treinta días, se han recibido en el Ayuntamiento en tiempo y forma dos alegaciones, una de ellas en relación con una serie de bonificaciones de tipo potestativo y la otra hace alegación a dos de las Ordenanzas Fiscales. 

La primera alegación está formulada por la mercantil Neinver, S.A. y, en líneas generales, viene a pedir una bonificación del 95% para el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, alegando que son obras que pueden ser de interés municipal, que crean empleo y demás. Esta alegación al ser de tipo potestativo la bonificación por parte del Gobierno, este mantiene las Ordenanzas tal y como se aprobaron inicialmente; por lo tanto, la rechazamos.


La segunda, mediante escrito nº 34.170 de fecha 9-12-2005, D. Antonio Ramírez Fernández, en representación de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización “La Granjilla”, formula alegaciones a las Ordenanzas números 15 y 3, respectivamente, que regulan las Tasas por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos e Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. Aquí viene a hacer una serie de alegaciones que posteriormente se contestan por los Servicios de Hacienda, de tipo más o menos normativo-jurídico, que no se sostienen y que si no se estima necesario no lo voy a leer porque está en el expediente el informe de los Servicios de Hacienda en el cual también se rechazan. A la vez esta alegación hace una apreciación de que no se le dio una serie de documentos y también aquí se le contesta diciendo que en ningún caso ese tipo de información se le ocultó, otra cosa es que él no la pidió. 

Dicho lo cual, la propuesta del Equipo de Gobierno es rechazar las dos alegaciones y aprobar las Ordenanzas Fiscales para el período 2006. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Se han presentado dos alegaciones que se refieren a tres Ordenanzas Fiscales diferentes. 

La sociedad mercantil Neinver solicita una bonificación de hasta un 95% del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras cuando este tipo de construcciones sean declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o del fomento al empleo. A nosotros la filosofía de la alegación nos parece muy positiva, creemos que se podría primar a empresas en este Impuesto que fomenten el empleo en San Sebastián de los Reyes, que fomenten las circunstancias sociales de San Sebastián de los Reyes pero, desde luego, lo que sí requiere esta bonificación es que se regulen de alguna manera estas circunstancias, es decir que considere el Ayuntamiento qué es un bien de interés social. 


Estando de acuerdo en la filosofía de la alegación creemos que, primero, se podría aplicar por tramos (ellos en la alegación tampoco solicitan una cantidad exacta) y que, desde luego, se debería aplicar siempre y cuando primeramente estuviese regulado ese interés social. La propuesta nuestra es que se aplique desde que este Pleno motive y justifique  ese interés social.

Las siguientes alegaciones que se han presentado por la Urbanización La Granjilla, entiendo que la del IBI no ha lugar porque hace referencia a que no estaba disponible el expediente, cosa que no es cierto; no sé si ha habido algún problema en un día determinado. Con respecto a la Tasa de recogida de basuras recordar que nosotros sí hicimos alguna propuesta de cambiar el criterio del cálculo de la tasa de recogida de basuras. Recordemos que es una tasa que en teoría es difícil de cuantificar, tiene que pagar cada contribuyente la cuantía del servicio que se presta. Esto es muy difícil de cuantificar y el criterio que está siguiendo este Ayuntamiento es el de tener en cuenta el valor catastral de los inmuebles y en función de ese valor así se halla la cuantía del importe que se paga por la tasa de recogida de basuras. Nosotros propusimos que sería conveniente cambiar este criterio pero, desde luego, habría que incorporar y en esta alegación el recurrente debería haber solicitado una propuesta que diferenciase a la que está aplicando el Ayuntamiento. Nosotros, una vez más, estamos de acuerdo con la filosofía pero habría que cambiarla.

Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta lo que acabo de exponer estamos de acuerdo con la filosofía de alguna de ellas pero vemos de difícil aplicación en este período. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Con arreglo a las Ordenanzas y a una serie de bonificaciones que con la reforma que se hizo en el mandato anterior se otorgaban, este Gobierno desde el primer año de mandato se marcó una línea de subvencionar todas aquellas Ordenanzas o Impuestos que estimara que fueran de un interés general. En línea con esto, este Ayuntamiento el primer año si no fue el primero sí en el primer grupo de Ayuntamientos que adoptó en la Comunidad de Madrid bonificaciones por ejemplo en el IBI a familias numerosas del 60, 70 y 80 por ciento; en el segundo año incorporó otra serie de bonificaciones en otro tipo de Ordenanzas; en el tercero y en relación con el ICIO incorporó otra bonificación de tipo potestativo dirigido a un fin concreto, en este caso a vivienda de tipo social. En estos momentos el Gobierno, en relación con esta bonificación, como digo potestativa, que pide la sociedad mercantil Neinver, estima que ni es el momento apropiado ni está lo suficientemente desarrollado ¿por qué? Dice la alegación en uno de sus párrafos: “la bonificación puede ir dirigida a obras que presten un servicio al municipio de manera gratuita sin contraprestación alguna por los usuarios de los servicios y que hayan sido declaradas por ese Ayuntamiento de utilidad pública o interés municipal en su planteamiento”. Cuando este Ayuntamiento declara una obra de utilidad pública o bien la ejerce directamente, con lo cual ya está recogida, o bien la tramita como pueden ser viviendas sociales o a través de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. Con lo cual estaría recogido porque ya existe una bonificación del 30% en el ICIO. 


Si aceptáramos la alegación tal y como viene aquí desarrollada podríamos interpretar que cualquier constructor que quiera hacer vivienda libre también genera empleo, con lo cual también podría acogerse a esa bonificación. Con esto quiero decir que en estos momentos, tal y como esto está redactado, interpretar lo que es interés público, creación de empleo, entendemos que cuando viene una mercantil a instalarse a este municipio, salvo casos excepcionales, viene con una serie de condicionantes (situación estratégica, etc.), lógicamente crea empleo pero, a la vez, la empresa tiene otros mecanismos para negociar con este Ayuntamiento a través de los diferentes servicios Convenios para potenciar el empleo. Con lo cual, repito, el Gobierno desestima este tipo de bonificaciones potestativas pero no quiere decir que el Gobierno no ha introducido o no tenga dentro de su política en este mandato el ir introduciendo bonificaciones en aquellos casos que estime ese interés general o lo crea conveniente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le recuerdo lo que solicita la sociedad mercantil en cuestión, que se acoja a algo que está recogido en la Ley de Haciendas Locales. Lo que dice la Ley de Haciendas Locales es crear potestativamente aquel Ayuntamiento que así lo aprueba por mayoría simple el Pleno de la Corporación, una bonificación de hasta un 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal, por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento al empleo. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. Lo que yo le he dicho, y estamos de acuerdo en que el primero que tiene que decir que es interés social es el Pleno de este Ayuntamiento, no estamos diciendo que cualquier empresa que construya aquí tenga una bonificación. Le he dicho que esto se podría aplicar siempre y cuando estuviese regulado lo que es el interés social y no por el hecho de construir un bloque hay interés social porque se genere empleo. Le repito lo que le he dicho, es que eso tendría que estar regulado por este Pleno. Antes de crear cualquier bonificación vamos a decir lo que cree este Pleno lo que es interés o utilidad municipal y una vez que lo decidamos pues a lo mejor hay que hacerlo por tramos, por tipos, no lo sé. Recordarle que nosotros propusimos en el Pleno de aprobación inicial de Ordenanzas Fiscales, muchas bonificaciones, bonificaciones potestativas que nos fueron rechazadas. Propusimos hace ya tres años en el primer Pleno de este mandato de aprobación de Ordenanzas muchas bonificaciones y han ido aplicando alguna pero ninguna de las que propuso el Partido Popular. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): No voy a retrotraerme al debate en su día de las Ordenanzas. Me reafirmo en lo que he dicho al principio de que este Gobierno ha introducido bonificaciones no solamente las obligatorias que se nos impusieron por el Decreto Legislativo de Reforma de las Haciendas Locales sin tener en cuenta la problemática que hay en este Ayuntamiento y en el conjunto de las Haciendas Locales del Estado Español, y las que son potestativas este Gobierno ha aplicado de manera coherente, porque no olvidemos que de los Impuestos y de las Tasas se crean los Presupuestos y de ahí se dan los servicios. Entonces, este Gobierno, sin ser en este aspecto conservador pero sí consecuente y responsable, ha aplicado aquellas que en estos momentos encuentra que son de aplicación práctica sin poner en peligro la Hacienda Municipal. 


Dicho lo cual, reitero, se rechazan las dos alegaciones y se aprueban definitivamente los Impuestos Municipales.
Sr. Alcalde-Presidente: Pasamos a votación la propuesta de rechazo de las alegaciones presentadas y aprobar las Ordenanzas como fueron aprobadas inicialmente. 
- Finaliza el turno de intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno, en fecha 27 de Octubre de 2005, aprobó inicialmente la modificación de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos de este Municipio para el ejercicio 2006.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado las siguientes alegaciones: 


A) Mediante escrito que tuvo entrada el 29/11/05 bajo el nº 33.138, Dª. Carmen Losantos Santorromán, en representación de la mercantil Neinver, S.A., formula alegaciones en relación a la Ordenanza Municipal nº 6, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, proponiendo la introducción de una bonificación en la cuota del impuesto para aquellas construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad pública en orden a lo preceptuado por el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004 que prevé la posibilidad de establecer una bonificación de hasta el 95 % de la cuota a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo. 


Por todo ello solicita la inclusión de dicha bonificación hasta el 95 % para las obras que generen efectos beneficiosos directos e indirectos al municipio de San Sebastián de los Reyes, pudiendo ir dirigida a aquellas obras que presten un servicio al municipio, de manera gratuita, sin contraprestación alguna por los usuarios de los servicios y que hayan sido declaradas por el Ayuntamiento de utilidad pública o interés municipal en su planeamiento.

B) Mediante escrito que tuvo entrada el 09/12/05 bajo el nº 34.170, D. Antonio Ramírez Fernández, en representación de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización “La Granjilla”, de esta localidad, formula alegaciones en relación a las Ordenanzas números 15 y 3, respectivamente, reguladoras de las Tasas por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos e Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana en base a la siguiente argumentación: 
· En primer lugar, manifiesta la actora que no se le dejó vista de los informes ni documentos del expediente de modificación de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos entendiendo dicho vicio como causa de anulabilidad conforme al Art. 63.1 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, procediendo a dar vista del mismo.

· Respecto de la Ordenanza Municipal nº 15, reguladora de las Tasas por Recogida de Residuos, entiende el que la misma no cumple con los presupuestos del art. 24 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, ya que se establece la cuota tributaria conforme a los valores catastrales, no ajustándose tampoco al criterio de capacidad económica pues una cosa es la propiedad de los inmuebles y otra la capacidad económica de los propietarios, debiendo estimarse el coste del servicio prorrateado entre todos los vecinos.

· Respecto de la Ordenanza Municipal nº 3, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, al no haberse podido examinar el expediente debiera aplicarse el criterio mínimo del 0,4 % establecido en el art. 72.
· Por todo ello solicita se dé nuevo plazo de vista pública y se tengan por impugnados los acuerdos descritos.


Por la Jefatura del Servicio de Hacienda se emite el oportuno informe y que, en síntesis, dice lo siguiente: 


I) Respecto de la alegación formulada por Neinver, S.A., efectivamente el artículo 103.2 a) del citado RD Legislativo 2/2004 establece la posibilidad del establecimiento de la mencionada bonificación. El pasado ejercicio y con efectos desde 2005, el Ayuntamiento Pleno decidió la incorporación de una bonificación del 90 % para aquellas obras que fueran de promoción municipal así como otras dos relativas al aprovechamiento de energía solar y para el supuesto de eliminación de barreras arquitectónicas para personas discapacitadas.


Se trata de un beneficio fiscal de carácter potestativo residente en la esfera de decisión del Ayuntamiento Pleno.


Cabe destacar que la ley establece el requisito de la existencia de expresa declaración de especial interés o utilidad pública al concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo pero se entiende que debe existir una regulación marco con un detallado desarrollo ya que el presupuesto sobre el que se asienta dicho beneficio es excesivamente genérico e indeterminado. Además, a los efectos meramente presupuestarios, el alcance económico que la medida solicitada conllevaría, actualmente es de muy difícil si no de imposible cuantificación por lo que se acaba de exponer.


II) Respecto de la alegación formulada por D. Antonio Ramírez Fernández, en representación de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización La Granjilla, en momento alguno por esta Administración ha existido negativa o resistencia alguna a facilitar lo demandado por la actora, no existiendo prueba alguna que permita la observancia de impedimento del legítimo ejercicio de vista del expediente. Por ello no procede acceder a la nueva vista solicitada.

En cuanto a la alegación formulada a la Ordenanza nº 15, reguladora de las Tasas por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, como así consta probado en el expediente de su razón, la tramitación respeta con escrupulosidad lo dispuesto en el art. 24.2 de la Ley de Haciendas Locales. De los cálculos totales del coste del servicio se desprende su no superación a través de las tarifas aprobadas. A mayor abundamiento, como uno de los elementos de ponderación, en uso de la facultad conferida por el art. 24.4 citado, el valor catastral ha sido tenido en cuenta ya que sí se entiende como un criterio genérico de la capacidad del sujeto obligado, no suponiendo infracción del principio de igualdad en el sostenimiento de las cargas tributarias. Dicho valor es un elemento integrado en el patrimonio del obligado que produce, cuando menos indirectamente, la puesta de manifiesto de la capacidad económica del mismo habida cuenta que los elementos que a su vez integran el cálculo de dicho valor (antigüedad, estado de conservación, ubicación, superficie, uso, destino, etc.) tienen como objetivo determinar su quantum económico-patrimonial en el mercado. Por último, debe recordarse que son referencias de uso obligadas y utilizadas en la determinación de los niveles de renta de los ciudadanos como es el caso del IRPF. Por lo anteriormente expuesto se consideran adecuados los criterios de fijación seguidos en la Ordenanza de referencia.


Sobre la alegación formulada a la Ordenanza Municipal nº 3, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y teniendo en cuenta lo ya expuesto respecto de la vista del expediente, en cuanto a tipo establecido, como así puede comprobarse, se encuentra dentro de los límites mínimo y máximo que la Ley de Haciendas Locales establece, entendiendo no se da ninguno de los presupuesto que la legislación determina en orden a la aplicación del tipo supletorio del 0,4 %.


Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 12 de diciembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), ACUERDA: 

PRIMERO.- Desestimar la alegación formulada mediante escrito nº 33.138 de 29/11/05, por Dª. Carmen Losantos Santorromán, en representación de la mercantil Neinver, S.A., en relación a la bonificación potestativa de hasta el 95 % establecida por la Ley de Haciendas Locales (art. 103.2 a) del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, al considerar la no concurrencia de causa suficiente en orden al establecimiento del meritado beneficio.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones formuladas mediante escrito nº 34.170 de fecha 9/12/05, por D. Antonio Ramírez Fernández, en representación de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización La Granjilla, de esta localidad, frente a las Ordenanzas números 15 y 3 respectivamente, reguladoras de las Tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos e Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana toda vez, conforme a la argumentación anteriormente expuesta, ambas Ordenanzas se entienden ajustadas a derecho, confirmando los valores objeto de aprobación según el contenido del acuerdo de aprobación provisional.


TERCERO.- Aprobar definitivamente las Ordenanzas Fiscales reguladoras de Tributos y Precios Públicos Municipales que a continuación se citan, conforme al acuerdo plenario provisional adoptado en sesión de 27 de octubre de 2005:
· Número 3, reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 
· Número 6, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
· Número 15, reguladora de las Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 del repetido Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se entienden elevados a definitivos los acuerdos provisionales adoptados sobre las ordenanzas reguladoras que se dirán, al no haberse presentado alegaciones contra las mismas:

· Núm. 1 General de Gestión, Recaudación e Inspección.

· Núm. 4 Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Núm. 5 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· Núm. 7 Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
· Núm. 9 Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

· Núm. 10 Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 11 Tasas por Servicios de Difusión, Publicidad y otros Servicios y Actividades Culturales.

· Núm. 13 Tasas por Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos.

· Núm. 14 Tasas por Servicios Urbanísticos.

· Núm. 16 Tasas por Servicios de Retirada de Vehículos de la Vía Pública.

· Núm. 17 Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal.

· Núm. 19 Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 20 Precios Públicos por Servicios de Enseñanzas Especiales.

· Núm. 21 Precios Públicos por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas.
· Núm. 22 Tasas por Prestación de Servicios Sanitarios.

CUARTO.- Disponer la publicación de los acuerdos definitivos así como de los provisionales elevados a tal categoría y el texto íntegro de las modificaciones, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y editarlas dentro del primer cuatrimestre del ejercicio, todo ello de acuerdo con lo prevenido en los apartados 4 y 5, respectivamente, del artículo 17 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Nº 5.- INT. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2006. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En tiempo y forma han sido presentadas una alegación a los Presupuestos aprobados inicialmente para el ejercicio 2006 por el representante de la Comunidad de Propietarios de La Granjilla, y hace referencia a los capítulos 4 y 6. En síntesis viene a decir que se tenga en cuenta a las Comunidades de Propietarios como Entidades Urbanísticas de Conservación. Los Servicios Técnicos han informado qué son Entidades Urbanísticas de Conservación y qué son Comunidades de Propietarios. Entendemos que esta alegación no tiene lugar porque lo que viene a pedir es que se le considere como Entidad Urbanista y lo primero que tienen que hacer es, como así se les está requiriendo, convertirse en Entidades Urbanísticas de Conservación. En el momento que se convierta en Entidad Urbanística de Conservación tendrá los mismos derechos que tiene cualquiera de las Entidades Urbanísticas de Conservación ya constituidas oficialmente en el municipio. Dicho lo cual, se rechaza esta alegación y se propone la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales para el ejercicio 2006. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Aquí estamos hablando, entiendo, primero de una voluntad política y luego de un informe técnico. 

No tengo nada que reprochar al informe técnico, tengo claro que no es igual una Entidad de Conservación a una Comunidad de Propietarios. Pero si se lee uno el informe técnico o lo que se pueda interpretar como una voluntad política es que estas transferencias, sobre todo las de capital que son las que interesan, en aquellas zonas donde no exista una Entidad Urbanística de Conservación no se va a dar nada. Yo creo que una cosa es el informe y otra la voluntad política. 

Hay 500.000 euros de transferencias a Entidades Urbanísticas, sobre todo el capítulo 7 porque el capítulo 4 que son transferencias corrientes son para mí menos importantes porque ahí hay que diferenciar lo que es una Entidad Urbanística de Conservación de lo que es una Comunidad de Propietarios, pero es que hay Comunidades de Propietarios que están haciendo las veces de Entidades de Conservación que, indudablemente, pueden tener bienes o las calles y aceras son de titularidad privada pero el uso es público. Ahí se crea una problemática que desde luego este Ayuntamiento tiene que resolver de alguna manera ¿Significa que como no son Entidades de Conservación no tienen derecho a recibir ni un euro en la conservación, mantenimiento de todo esto? Yo creo que esa no es la voluntad y no es lo que ha pasado. A mí me gustaría dejar claro que, bajo nuestro punto de vista, las transferencias de capital, esos 500.000 euros, nada tiene que ver que sea una Entidad de Conservación o una Comunidad de Propietarios. Si se puede realizar a través de una modificación y que sea en el capítulo 6 transferencias a Entidades Urbanísticas y Comunidades de Propietarios que así decida el Pleno de la Corporación nosotros votaríamos a favor de esta propuesta.  

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Para ser coherente y no hacer demagogia, en primer lugar tengo que decir que cuando hay Presupuesto se aplica al conjunto de los vecinos. 

Dicho esto, hay una serie de zonas – usted lo sabe – que se han constituido en Entidades Urbanísticas de Conservación y eso conlleva que para su recepción hay que negociar y llegar algunos acuerdos con el Ayuntamiento que conllevan el que dentro de las cesiones hay una serie de contraprestación es y eso supone que hay urbanizaciones por zonas que, por ejemplo, se tienen que mantener ellos los jardines o tienen que pagar el alumbrado (en este caso creo que no queda ninguna), o tienen que acometer otras cuestiones. Pero cuando estamos hablando de obras y aprobamos un presupuesto de inversión de obras no estamos diciendo que van dirigidas para tal o cual zona, estamos hablando de que van dirigidas al conjunto del municipio. 


En este aspecto a ninguna Comunidad de Propietarios se le discrimina, se cumplirá en razón de las necesidades y de la capacidad que tenga el Ayuntamiento. Aquí estamos hablando – como dice la alegación y así está reflejado en los Presupuestos – de Entidades Urbanísticas de Conservación que, en su día, como dice el Técnico, salió una ley donde dice que los Ayuntamientos tendrán que tener en los Presupuestos una cantidad para el funcionamiento de las Entidades Urbanísticas de Conservación, no dice qué cantidad. Este Ayuntamiento fue de los primeros que aplicó en el capítulo 4 de transferencias una cantidad para el funcionamiento de dichas instituciones y adquirió el compromiso, y se ha hecho cuando se ha podido, se hace para el Presupuesto de 2006, que determinadas obras de infraestructuras que esas Entidades deben de hacer a través del capítulo 7 de transferencias de capital subvencionar proyectos de infraestructuras de parte o total sin discriminación ninguna a dichas Entidades. Vuelvo a decir, las Comunidades de Propietarios están cubiertas con el resto del Presupuesto y las Entidades Urbanísticas de Conservación dado su carácter especial, con esta partida que se presupuesta lo que se trata es de ayudar a que se acometan determinadas reformas. Pero, ciñéndonos a lo que dice la alegación, lo que se quiere es que se trate a esa Comunidad como una Entidad Urbanística de Conservación y lo que dicen los Servicios Técnicos es que según la ley no se la puede tratar como tal, pero eso no quiere decir que se le margine como Comunidad de Propietarios. 

Dicho lo cual, se rechaza y propone la aprobación definitiva de los Presupuestos para el año 2006. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, usted dice que he hecho demagogia. Yo no he hecho demagogia. Le estoy diciendo parte de los que ha dicho usted y diferenciando las dos partidas y quería dejar claro que se habían hecho inversiones en Comunidades que no son Entidades de Conservación. Me gusta que cuando se rechace esta alegación y en el sentido en que la van a rechazar, que quedase muy claro. 


Aquí existen dos partidas: una, la que dice la ley, que son gastos de Administración que obliga según la Ley del Suelo a sufragar el Ayuntamiento gastos de administración de las Entidades de Conservación. Ahí entiendo que si no es Entidad Urbanística de Conservación no puede. En eso estamos de acuerdo. Pero ustedes también han incluido una partida en inversiones de 500.000 que se refieren a Entidades Urbanísticas, lo que le estoy diciendo es que aclarase y así se lo piden en la alegación, y aquí se mezclan los dos, los gastos de transferencias y las inversiones, porque en el barrio de los Arroyos tampoco está constituida Entidad de Conservación y digo yo que se está invirtiendo y se seguirá invirtiendo; entonces, el mismo tratamiento no se le puede dar a los gastos para administración de las Entidades de Conservación que a las inversiones y como va mezclado en esta alegación he querido dejar muy claro cuál es nuestra postura: si no es una Entidad Urbanística de Conservación no tiene derecho a la subvención de los gastos de administración pero a las inversiones cualquier vecino de este municipio, exista o no Entidad de Conservación, tiene derecho. Esta es la postura nuestra. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Quiero dejar claro que en los Presupuestos de 2006 hay un capítulo de inversiones donde figuran 14 millones de euros y que esas inversiones van dirigidas al conjunto del municipio. Además quiero dejar claro que cuando ha habido que hacer alguna actuación especial en materia de inversión, en función de las necesidades y la situación del Ayuntamiento, en esta urbanización en concreto se ha acometido y sin ningún tipo de discriminación. De hecho, lo sabe usted como yo, que se lleva negociando desde hace tres años llegar a un acuerdo con el Ayuntamiento para recepcionar definitivamente esta urbanización, a la vez que se está negociando para que se constituya en Entidad Urbanística de Conservación. Le repito, cuando se constituya podrá solicitar proyectos igual que cualquier otra Entidad Urbanística. Mientras tanto estará cubierto por el capítulo 6 de inversiones de los Presupuestos Generales y sin ningún tipo de discriminación.
- Concluyen las intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno, en fecha 27 de Octubre de 2005, aprobó inicialmente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2006.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado alegaciones por D. Antonio Ramírez Fernández, en calidad de Presidente de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización La Granjilla de esta localidad (escrito nº 33.011, de 28 de noviembre de 2005)


En síntesis, solicita se reformen las partidas que afectan a Gastos Corrientes e Inversiones, Transferencias a Entidades Urbanísticas (21 4320), por valor de 41.200 € y 500.000 €, para que lo sean no sólo para Entidades Urbanísticas sino también para Comunidades de Propietarios que hagan las funciones de Entidades Urbanísticas de Conservación, con objeto de que dicha comunidad, que actualmente está en vías de formar dicha Entidad, pueda verse beneficiada. 


Del informe emitido por la Jefatura del Servicio Jurídico de Urbanismo sobre la susodicha alegación, se desprende lo siguiente:

· La actividad urbanística es una función pública cuya titularidad corresponde a la Administración sin perjuicio de la participación ciudadana en la formulación, gestión y ejecución del Plan. 

· Las Entidades Urbanísticas de Conservación, en cuanto forma de participación de los interesados en la gestión urbanística, son entes vicariales de la Administración Pública dependientes de la misma y que integran supuestos de autoadministración, que tienen por finalidad el mantenimiento en buen estado de las obras de urbanización y son una excepción a la regla que impone a la Administración la obligación de conservar, lo que justifica una compensación de contenido económico. Así, la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, impone al Ayuntamiento, ex art. 136.3, la obligación legal de subvencionarlas. 


Importa hacer notar que la Entidad de Conservación no conserva bienes de su propiedad, sino bienes públicos de la Administración, de lo que se sigue la obligación de subvención.

· A diferencia de las Entidades de Conservación, de naturaleza administrativa, la Comunidad de Propietarios está sujeta a la Ley de Propiedad Horizontal y al derecho privado y la Administración no ostenta sobre ella ninguna potestad por situarse fuera de la órbita del derecho público.

· En todo caso, la Comunidad de Propietarios atiende intereses privados, no públicos, y en el caso concreto de la Comunidad representada por el alegante, es un hecho que resulta del Registro de la Propiedad, finca 18.142, tomo 282, que las calles, depósitos de agua, arbolado y plantaciones, son elementos comunes de la Comunidad (no de la Administración) y pueden ser enajenados, gravados o embargados junto con la parte privativa de la que son anejo inseparable. 


A la vista de cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 12 de diciembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), ACUERDA: 


PRIMERO.- Desestimar la alegación formulada mediante escrito número 33.011, de 28 de noviembre de 2005, por D. Antonio Ramírez Fernández, en calidad de Presidente de la Comunidad de Propietarios de la Urbanización La Granjilla, por los motivos anteriormente expuestos.


SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2006, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., así como las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General y Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.

Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Dada cuenta de la factura y certificaciones que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (POSE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	IBERDROLA
	Consumo electricidad en C/ Lérida 2, 2º B
	28,14
	1229030036213

	TEBASA
	Certificación I mes Sep.04 “Conservación red viaria”
	65.714,58
	I SEP/04

	TEBASA
	Certificación I mes Jul.04 “Conservación red viaria”
	62.061,26
	I JUL/04

	TEBASA
	Certificación I mes Oct.04 “Conservación red viaria”
	52.696,86
	I OCT/04

	
	TOTAL
	180.500,84
	


Nº 7.- CONCEJ. PARTICIPACIÓN CIUDADANA. CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROYECTO EUROPEO CIUDADANOS 2005.
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Servicios de Presidencia): El objeto de este punto es solicitar la aprobación por parte del Ayuntamiento Pleno el Convenio de Adhesión al Proyecto Europeo Ciudadanos 2005. 


Este es un proyecto diseñado por Europa Press y cofinanciado por la Unión Europea y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Su principal objetivo es fomentar la participación ciudadana en el ámbito municipal utilizando las nuevas tecnologías.

Para ello, se recrea una plaza pública en Internet donde se exponen y someten a debate aquellas iniciativas que los ciudadanos, sus representantes políticos y las Asociaciones de San Sebastián de los Reyes consideren de interés para nuestro municipio. 


A través de este proyecto lo que se pretende es contribuir a crear nuevas formas de comunicación entre los ciudadanos con sus propios vecinos, con las Asociaciones y ONG’s de nuestro municipio y con los representantes municipales así como facilitar a todos los ciudadanos que lo deseen la posibilidad de contribuir a la política municipal a través de las nuevas tecnologías, contribuyendo así a crear una nueva cultura en participación ciudadana que amplíe la visión y la intervención de la ciudadanía y, por supuesto, desarrollar el capital social de San Sebastián de los Reyes. 

Este proyecto a su vez está basado en el programa europeo Europe2005 que defiende una Sociedad de la Información para todos, y en la Carta Europea de la Autonomía Local, proclamada en Estrasburgo en 1985, que establece el principio de participación de los ciudadanos en los asuntos públicos reconocido y fomentado por los propios gobiernos locales.

Desde la Delegación de Participación Ciudadana pedimos el voto a favor de la adhesión de San Sebastián de los Reyes a este Proyecto ya que lo entendemos como una nueva contribución a aumentar la calidad democrática de nuestro municipio. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Como muy bien sabe el Equipo de Gobierno a través de la Concejala de Participación Ciudadana, este Grupo Popular ha designado un miembro para participar en esta forma que, como bien dice la Concejala, es una forma de acercar a los ciudadanos a través de las nuevas tecnologías el quehacer político y el quehacer diario de la vida democrática de nuestro municipio, con lo cual el Partido Popular va a votar de modo favorable porque nos parece que cualquier forma de estar más cerca de los ciudadanos es un compromiso de todos y, desde luego, sí que es el nuestro.
- No se registra otra intervención -


Dada cuenta de la propuesta de la Concejalía de Participación Ciudadana y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Social y Cultural de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero: Aprobar el Convenio de adhesión del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes al Proyecto Europeo Ciudadanos2005 en la forma en que se ha sido redactado, y que será diligenciado por el Secretario de la Corporación acreditando tal circunstancia.

Dicho Proyecto tiene como finalidad fundamental fomentar la participación ciudadana en el ámbito local mediante la utilización de nuevas tecnologías informáticas. 

Segundo: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Luis Fernández Merino, en orden a la ejecución del acuerdo y, en particular, para la firma del expresado convenio en representación de este Ayuntamiento.

Nº 8.- CONCEJ. SALUD. PLAN MUNICIPAL DE SALUD 2005/2008.

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): San Sebastián de los Reyes es una ciudad saludable. El presente documento se ha enmarcado dentro del proyecto de Ciudad Saludable promovido por la Organización Mundial de la Salud. 


Este Gobierno pretende como objetivo principal poder conocer, analizar y mejorar los problemas y necesidades de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes en este tema. Tenemos que utilizar una herramienta eficaz de trabajo a la hora de elaborar y enfocar acciones políticas positivas encaminadas a mejorar los niveles de salud de la población. Deseamos establecer una mejor coordinación entre los distintos Servicios del municipio que nos permita una mayor eficacia, economizar esfuerzos y ofertando un mayor calidad en temas de salud a todos los vecinos de nuestra ciudad. 

Pretendemos con este primer Plan de Salud Municipal mejorar el estado de salud del municipio desde una óptica intersectorial centrada en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, en equilibrio con nuestro entorno y respetando los principios del desarrollo sostenible. Este Gobierno quiere fomentar la participación e intervención ciudadana y la identificación de los principales problemas de salud del municipio siendo parte activa de su mejora. 


El proyecto de Ciudades Saludables se caracteriza por un compromiso político con la salud que lleve a una toma de decisiones políticas saludable, exigiendo una interrelación en las distintas áreas que intervienen en la Salud como es la salud en el Medio Ambiente, la salud en nuestros parques y jardines, la salud en la recogida de residuos sólidos urbanos, la salud en la seguridad vial, la salud en el ámbito de la mujer y la familia, en la educación e infancia, en servicios sociales, la salud mental, la salud de nuestros mayores y en tantas otras áreas de nuestra sociedad. 

Hemos de indicar, no obstante, que el diagnóstico de la salud pública no es la solución y el punto final sino todo lo contrario, es el punto de partida de un programa global de salud y calidad que se concretará en las diferentes acciones indicadas en el Plan de Salud según los problemas detectados por el diagnóstico de salud. 


Hay que agradecer especialmente por la confección de este Plan Municipal de Salud al Centro Universitario de Salud Pública, a la Universidad Autónoma de Madrid, al Servicio de Salud Pública del Área 5 de la Comunidad de Madrid y a la Consejería de Sanidad a través de la Dirección General de Salud Pública, así como a la Red Española de Ciudades Saludables. 


En definitiva, el primer Plan Municipal de Salud 2005-2008 que hoy traemos al Pleno será la herramienta de medida y diagnóstico de nuestra salud municipal y por ello les pido su aprobación. 

Para finalizar, voy a dar las gracias a las asociaciones que han participado en el Plan, a los Técnicos de este Ayuntamiento y a todos los políticos de la Corporación por su intervención. 

Sra. Suárez Sánchez (PP): Nos parece bien la iniciativa de este Plan Municipal de Salud, creemos que es positiva su puesta en marcha para un municipio como este de casi setenta mil habitantes. 


Nosotros agradecemos también de antemano la colaboración y el esfuerzo de todas las asociaciones municipales y distintos organismos por su elaboración. 

Como ya expresamos en la Comisión Informativa, usted, como responsable política, no ha contado con nuestro Grupo en las reuniones que se han mantenido para la elaboración, y digo elaboración de dicho Plan. Sí es cierto que usted nos entregó los objetivos generales del Plan por si queríamos añadir algo. No nos consideramos parte porque cuando nos los sugirió el borrador del Plan ya estaba hecho y es por ello que solicitamos en la Comisión que el Partido Popular no apareciese como colaborador porque no ha sido así. No ha ocurrido lo mismo con otros compañeros suyos del Equipo de Gobierno que sí han contado con nuestras aportaciones tanto en la elaboración del Plan Joven como en la Agenda 21. El único partido político que aparece en el Plan Municipal de Salud es el Partido Socialista. Ahora bien, nuestra pregunta es, una vez aprobado el Plan, qué presupuesto tiene para su puesta en marcha en el 2006 y cuáles son las primeras tareas que se van a acometer. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Le voy a decir a la Sra. Suárez lo mismo que le dije en la Comisión. Yo no sé por qué usted considera que no se ha contado con su Grupo, desde luego se ha contado de la misma forma y medida que con los otros Grupos. Allí se consideró por los distintos colectivos que en las reuniones que no fueran globalmente todos los Grupos políticos. De alguna forma se han unido los Grupos de asociaciones, por otro lado han estado los técnicos y cuando se han tenido todos los objetivos se les entregó a los Grupos políticos los objetivos principales y los específicos. 

El Partido Popular no ha tenido mucho interés porque yo le he preguntado personalmente a usted durante todo este tiempo en el que ha tenido el documento en sus manos, aproximadamente han sido dos meses, y siempre me ha contestado lo mismo; le he preguntado si tenían algo que alegar o modificar y siempre me ha dicho lo mismo, que no. En un momento determinado usted me preguntó si la podíamos proporcionar el borrador, la dije que sí y el técnico se lo ofreció y usted también lo rechazó, no la interesó. Siento muchísimo que usted considere que no se ha contado con su Grupo pero se ha contado en la misma medida y de la misma forma que con el resto de los Grupos. Si ustedes no han querido hacer ninguna alegación y ninguna modificación yo lo respeto, no les habrá interesado por el motivo que sea pero creo que usted debe respetar la forma en que se ha elaborado el Plan de Salud ya que yo respeto las decisiones que han tomado de no participar en el Plan. 
Sra. Suárez Sánchez (PP): Quería que me respondiese a la pregunta que le hecho anteriormente de los presupuestos para el 2006 y qué acciones se van a hacer. 

No voy a entrar en discusiones sobre lo que le he dicho anteriormente. Dice usted que no tenemos interés. Mire usted, cuando nos da un documento que ya está elaborado, como comprenderá, poco tenemos que alegar. Es decir, no se han mantenido reuniones con nosotros y nos hemos enterado tarde y mal. Nos quejamos de las formas. Repito, no hemos participado en la elaboración, simple y llanamente. 

Rogaría, si es posible, me respondiese a la pregunta de cómo se va a poner en funcionamiento este Plan para el 2006 ya que es Plan para cuatro años, y qué primeras acciones se van a acometer. 
Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): La primera acción que vamos a realizar es un seguimiento con las asociaciones, los técnicos y los políticos, si el Partido Popular quiere en este momento estar ahí contaremos con él para evaluar si todas las acciones que estamos llevando a cabo desde este Ayuntamiento en temas de Salud son positivas o no. 

En cuanto al coste que este Plan va a llevar, el coste es cero porque no van a ser actividades nuevas ni van a ser unos programas específicos sino que se trata de un seguimiento a todas las actividades que se están haciendo desde Salud.
Sra. Suárez Sánchez (PP): Me quedan algunas dudas. Para el Presupuesto de 2006 he visto que en Salud, Estudios y Trabajos Técnicos, hay 5.000 euros para todo el año destinados al Plan Municipal de Salud y 1.100 euros más de propaganda. Si usted me dice que eso es sólo para hacer el seguimiento quizás me parezca un poco triste para un Plan que se considera que es tan transversal, se lleve tan poco presupuesto, hablamos de 6.100 euros y el primer año se quiera hacer simplemente un seguimiento para un Plan que es de cuatro años. 

Nosotros de todas maneras como tenemos elecciones en el 2007, no sabemos quién gobernará, como este es un Plan a cuatro años pues el próximo Equipo de Gobierno, sea quien sea, tendrá que seguir con este Plan si se aprueba hoy, con lo cual esperemos que se desarrolle al 100 por 100 y nuestro voto en todo caso va a ser a favor. 
- Finalizan las intervenciones - 

Visto el Plan Municipal de Salud elaborado por la Sección Municipal de Salud dependiente de la Concejalía Delegada de Bienestar Social, en colaboración con la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid (Dirección General de Salud Pública, Alimentación y Consumo) y la Universidad Autónoma de Madrid, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Social y Cultural de 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el Plan Municipal de Salud 2005-2008. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
	Nº
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	1599
	14/11/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.


	1600
	14/11/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos.

	1601
	14/11/2005
	Desestimando recurso de reposición por reclamación patrimonial (CON K 45/05).

	1602
	14/11/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1603
	14/11/2005
	Anulando liquidación por el Impuesto de Actividades Económicas. 

	1604
	14/11/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas. 

	1605
	14/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 346/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 27 de Madrid (Procedimiento Abreviado 580/2005).

	1606
	14/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 31/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 17 de Madrid (Procedimiento Abreviado 552/2005).

	1607
	14/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 635/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 13 de Madrid (Procedimiento Abreviado 542/2005).

	1608
	14/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 637/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 21 de Madrid (Procedimiento Abreviado 549/2005).

	1609
	14/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 636/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 23 de Madrid (Procedimiento Abreviado 575/2005).

	1610
	14/11/2005
	Aprobando expediente 59/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1611
	14/11/2005
	Aprobando liquidación de Tasas en concepto de ocupación de vuelo, suelo y subsuelo del dominio público local. 

	1612
	14/11/2005
	Aprobando expediente 60/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1613
	14/11/2005
	Autorizando el nombramiento como Intervención Accidental del Jefe del Servicio de Hacienda desde el 15 hasta el 18 de noviembre de 2005. 

	1614
	15/11/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1615
	15/11/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas en concepto de ocupación de vuelo, suelo y subsuelo del dominio público local.

	1616
	15/11/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1617
	15/11/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1618
	16/11/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión interina de un plaza de operario de servicios múltiples. 

	1619
	16/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 371/05).

	1620
	16/11/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1621
	16/11/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos.

	1622
	16/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340400007125).

	1623
	16/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340400007515).

	1624
	16/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001418).

	1625
	16/11/2005
	Aprobando el archivo de las actuaciones de expediente por denuncia de tráfico TRF 28134030000747 y la devolución del importe de la sanción.  

	1626
	16/11/2005
	Aprobando el archivo de las actuaciones de expediente por denuncia de tráfico TRF 28134030005549 y la devolución del importe de la sanción.  

	1627
	16/11/2005
	Aprobando el expediente de contratación de suministro de vehículos (sistema renting) con destino a diversos departamentos municipales (CON 60/05).

	1628
	16/11/2005
	Desestimando recurso de reposición (CON K 50/05).

	1629
	16/11/2005
	Aceptando la indemnización propuesta por la entidad aseguradora en relación con expediente CON K 96/04 de reclamación patrimonial.

	1630
	16/11/2005
	Aprobando el archivo de las actuaciones de expediente por denuncia de tráfico TRF 28134050003774 y la devolución del importe de la sanción.  

	1631
	16/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002296).

	1632
	16/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002333).

	1633
	16/11/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1634
	16/11/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K GRUA 4/05).

	1635
	16/11/2005
	Denegando/ desestimando solicitudes y recursos en relación con la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1636
	17/11/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Jefe de Inspección de Tributos (promoción interna).

	1637
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001109).

	1638
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001727).

	1639
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001390).

	1640
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002901).

	1641
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003321).

	1642
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003322).

	1643
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003328).

	1644
	17/11/2005
	Resolución de procedimientos sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos tras su iniciación con incorporación de propuesta.

	1645
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003426).

	1646
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003427).

	1647
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500000102).

	1648
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003128).

	1649
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003341).

	1650
	17/11/2005
	Denegando solicitud de permiso sin sueldo a un funcionario municipal. 

	1651
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 281340500001119).

	1652
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003462).

	1653
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002396).

	1654
	17/11/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato de conservación del parque de La Marina (CON41/98).

	1655
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002626).

	1656
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 281340500001004).

	1657
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 281340500001052).

	1658
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 281340500001044).

	1659
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 281340500000374).

	1660
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002228).

	1661
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002914).

	1662
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 8611/04).

	1663
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (NIC 8613/04).

	1664
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003631).

	1665
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001919).

	1666
	17/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001978).

	1667
	18/11/2005
	Concediendo la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos, 2005.

	1668
	18/11/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1669
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 92/05).

	1670
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 121/05).

	1671
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 196/05).

	1672
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 145/05).

	1673
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 235/05).

	1674
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 297/05).

	1675
	18/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 306/05).

	1676
	18/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500002102).

	1677
	18/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003242).

	1678
	18/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500003778).

	1679
	18/11/2005
	Aprobación de liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de la Inspección de Tributos. 

	1680
	18/11/2005
	Ordenando el inicio del cumplimiento de sanción disciplinaria impuesta a un funcionario municipal. 

	1681
	18/11/2005
	No admitiendo a trámite impugnación presentada contra la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Cultura. 



	1682
	21/11/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Operario de Servicios Múltiples, composición del Tribunal y convocatoria al primer ejercicio. 

	1683
	21/11/2005
	Aprobación de liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1684
	21/11/2005
	Ordenando el inicio del cumplimiento de sanción disciplinaria impuesta a un empleado municipal.

	1685
	21/11/2005
	Ejecución sentencia recaída en el procedimiento ordinario 84/04 tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid. 

	1686
	21/11/2005
	Aprobando devolución de ingresos en relación con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

	1687
	21/11/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 136 del aparcamiento público de Silvio Abad. 

	1688
	21/11/2005
	Resolución recurso reposición en relación con el expediente IAE 127636.

	1689
	21/11/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones y devoluciones de ingresos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 305, GES 2085, GES 2220, GES 534, GES 483, GES 647 y GES 1553).

	1690
	21/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500000811).

	1691
	21/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500000991).

	1692
	21/11/2005
	Nombrando coordinador (personal eventual) adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes. 

	1693
	21/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2813405000001302).

	1694
	22/11/2005
	Anulando liquidaciones correspondientes al Impuesto de Actividades Económicas.



	1695
	22/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001322).

	1696
	22/11/2005
	Anulando el requisito de la clasificación exigido para la contratación del Servicio de ayuda a domicilio (CON 51/05)

	1697
	22/11/2005
	Aprobando expediente 61/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1698
	22/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 1288/05).

	1699
	22/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1700
	22/11/2005
	Resolviendo de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas (CME 2/2001)

	1701
	22/11/2005
	Aprobando liquidación de Tasas en concepto de ocupación de vuelo, suelo y subsuelo del dominio público local.

	1702
	22/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001650).

	1703
	22/11/2005
	Aprobando expediente 62/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1704
	23/11/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones de Tasas por ocupación de vía pública (quioscos) por bonificación.

	1705
	23/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 386/05).

	1706
	23/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001652).

	1707
	23/11/2005
	Aprobando expediente 63/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1708
	23/11/2005
	Aprobación expediente de contratación del  suministro de dos camiones para servicios municipales (CON 65/05) y apertura del procedimiento de adjudicación. 

	1709
	24/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1710
	24/11/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, de la Inspección de Tributos. 

	1711
	24/11/2005
	Resolución de procedimientos sancionadores tras iniciación con incorporación de propuesta de la Inspección de Tributos. 

	1712
	24/11/2005
	Denegando bonificaciones por familia numerosa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2005.

	1713
	24/11/2005
	Acuerdo de iniciación con incorporación de Propuesta de resolución de procedimiento sancionador, con tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos. 

	1714
	24/11/2005
	Desestimando recurso interpuesto en relación con el recibo correspondiente al ejercicio 2005 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1715
	24/11/2005
	Aprobando la rectificación de errores en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2005.

	1716
	24/11/2005
	Aprobando la rectificación de errores en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2005.

	1717
	24/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1718
	24/11/2005
	ANULADA.

	1719
	24/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134040006890).

	1720
	25/11/2005
	Autorizando la contratación laboral de un operario de servicios múltiples. 

	1721
	25/11/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1722
	25/11/2005
	Anulando y aprobando liquidaciones en concepto de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1723
	25/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 366/05).


	1724
	25/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 376/05).

	1725
	25/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1726
	25/11/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, de la Inspección de Tributos.

	1727
	25/11/2005
	Concediendo subvención financiera a una empresa de la localidad (CME 5/2005)

	1728
	25/11/2005
	Aprobando expediente 64/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1729
	25/11/2005
	Aprobando expediente 65/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1730
	25/11/2005
	Desestimando reclamación de daños (CON K 60/05).

	1731
	28/11/2005
	Anulando liquidación de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1732
	28/11/2005
	Aprobando expediente 66/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1733
	28/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003146).

	1734
	28/11/2005
	Iniciando procedimientos sancionadores con tramitación abreviada e incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos. 

	1735
	28/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001537).

	1736
	28/11/2005
	Anulando liquidación de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, por aplicación del coeficiente 0,0.

	1737
	28/11/2005
	Aprobando expediente 67/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1738
	28/11/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas. 



	1739
	28/11/2005
	Aprobando expediente 68/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1740
	28/11/2005
	Aprobando expediente 69/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1741
	29/11/2005
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1742
	29/11/2005
	Desistimiento en relación con reclamación de daños (CON K 51/05).

	1743
	29/11/2005
	Dejar sin efecto la Resolución nº 1684/05, de 21 de noviembre, del Sr. Alcalde y ordenar el cumplimiento de sanción disciplinaria a un empleado municipal a partir del 13 de enero de 2006.

	1744
	29/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1745
	29/11/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por  servicios de grúa (GRÚA F 28134050001131).

	1746
	29/11/2005
	Aprobando liquidaciones de la Inspección de Tributos en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones y Tasas por Servicios Urbanísticos. 

	1747
	29/11/2005
	Cesión de la plaza garaje nº 255 del aparcamiento público del Pilar.

	1748
	29/11/2005
	Autorizando la modificación del contrato del servicio de conservación de zonas verdes municipales (CON 38/02).

	1749
	29/11/2005
	Aprobando el cierre en horario de tarde los días 5, 7 y 9 del edificio de Servicios Económicos. 

	1750
	29/11/2005
	Aprobando expediente 70/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1751
	29/11/2005
	Desistimiento en relación con reclamación de daños (CON K 43/05).

	1752
	30/11/2005
	Aprobando liquidaciones en relación con procedimientos sancionadores con tramitación abreviada de la Inspección de Tributos. 



	1753
	30/11/2005
	Denegando legalización de instalación de isletas en C/ Juan XXIII c/v Real Cédula de esta localidad (OB 800/05).

	1754
	30/11/2005
	Autorizando la reducción de jornada a un empleado municipal.

	1755
	01/12/2005
	Autorizando acuerdo formalizado mediante acta de la Inspección de Tributos en relación con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones. 

	1756
	01/12/2005
	Remitiendo expediente administrativo CON K 54/04 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid (Procedimiento Abreviado 639/05).

	1757
	01/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1758
	01/12/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras. 

	1759
	01/12/2005
	Aprobando liquidación de Tasas por reposición de pavimento. 

	1760
	01/12/2005
	Aprobando liquidación de Tasas por expedición de certificado urbanístico. 

	1761
	01/12/2005
	Nombrando funcionario de carrera.

	1762
	01/12/2005
	Autorizando el nombramiento como Intervención Accidental del Jefe del Servicio de Hacienda desde el 1 hasta el 6 de diciembre de 2005.

	1763
	02/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1764
	02/12/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, anexo Padrón 2005.

	1765
	02/12/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasas por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, anexo Padrón 2005.

	1766
	02/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002242).

	1767
	02/12/2005
	Adjudicando el servicio de atención a la víctima (CON 22/05).

	1768
	02/12/2005
	Aprobando bonificación en la liquidación de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local (kioscos).

	1769
	02/12/2005
	Aprobando el archivo de las actuaciones de expediente por denuncia de tráfico TRF 28134030004867 y la devolución del importe de la sanción. 

	1770
	05/12/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos

	1771
	05/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2813405002051).

	1772
	05/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500022564).

	1773
	07/12/2005
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 43 plazas de Policía Local. 

	1774
	07/12/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1775
	07/12/2005
	Adjudicando el contrato de suministro de abono orgánico (CON 55/05).

	1776
	07/12/2005
	Cese y nombramiento de Administrativo (personal eventual) adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Unida. 

	1777
	07/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050002054).

	1778
	07/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003898).

	1779
	07/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001649).

	1780
	07/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050001778).

	1781
	09/12/2005
	Aprobando el archivo de las actuaciones de expediente por denuncia de tráfico TRF 2327/02 y la devolución del importe de la sanción. 

	1782
	09/12/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1783
	09/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003448).

	1784
	09/12/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050003719).



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

En tiempo y forma, no se ha presentado proposición alguna. 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- PETICIÓN DE SUBVENCIONES A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y EL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA EL AÑO 2006.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): La urgencia de este asunto viene motivada porque la línea de subvenciones que normalmente saca la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid dirigida a este tipo de actuaciones, suele salir en la primera quincena de enero y se suele conceder en función, tal y como dicen hasta este año las resoluciones que aquí se han venido aplicando, de orden de llegada. Lo que pedimos aquí es la autorización por el Pleno en dos proyectos, el nuevo Centro de Formación y la Biblioteca Central, de la instalación de paneles fotovoltáicos y se va a solicitar una subvención cuya cantidad vendrá motivada por la línea de subvenciones cuando en su momento lo saquen. Por tanto, se trae aquí la aprobación por el Pleno para que en el momento que se convoquen estén preparados los proyectos y sean los primeros en el orden de llegada a esta línea de subvenciones. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Como ha dicho el Sr. González, se trata de subvenciones que otorga la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid y nos parece importante que este Ayuntamiento se beneficie de estas subvenciones. 

Si me permite, Sr. Alcalde, esta va a ser mi última intervención en este Pleno y quería aprovechar el momento para felicitar todas las fiestas a todos los miembros de la Corporación, a los trabajadores municipales y, sobre todo, a todos los vecinos que nos estén viendo, que pasen unos días muy agradables acompañados por todos los suyos y seguro que el 2006 nos va a traer mucha felicidad a todos.
Sr. Alcalde-Presidente: Nos sumamos toda la Corporación a sus palabras.
- No hay más intervenciones -

A la vista de las propuestas que formula la Alcaldía-Presidencia, y emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa del Área Económica-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Solicitar una subvención a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, para la conversión de la energía solar en eléctrica mediante sistemas fotovoltaicos, para el abastecimiento de electricidad en sistemas aislados y en sistemas de conectados a la red de distribución, para el edificio CENTRO MUNICIPAL DE FORMACIÓN, sito en avenida Ramón y Cajal s/n, de esta localidad. 

Segundo.- Solicitar una subvención a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, para la conversión de la energía solar en eléctrica mediante sistemas fotovoltaicos, para el abastecimiento de electricidad en sistemas aislados y en sistemas de conectados a la red de distribución, para el edificio BIBLIOTECA CENTRAL MUNICIPAL, sito en avenida de la Sierra nº 2, de esta localidad. 

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución de este acuerdo.
Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sra. de Diego Fernández (PP): El ruego está dirigido a la Concejala de Mujer.

En primer lugar quiero felicitar a las empresas que han recibido el Premio de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral que se realizan anualmente mediante un proyecto de la Comunidad de Madrid y este Ayuntamiento, Residencia La Marina, APADIS, AIGGY INK, ya que no tuve la oportunidad de hacerlo públicamente en el acto de entrega de los premios como tampoco pudimos contestar a la Concejala de Mujer cuando en su intervención hizo alusión a que el Gobierno del PP no había hecho nada en materia de conciliación tras la aprobación de la Ley de 1999. Es por esto por lo que yo quería hacer un ruego, Sra. Concejala. 

Le ruego que antes de hacer una intervención pública y tenga que hacer alguna alusión a temas específicos, como era el caso, se asesore adecuadamente. 


Sra. Concejala, la ley que aprobó el Gobierno del PP en 1999 sobre la conciliación de la vida familiar y laboral y su posterior desarrollo reglamentario, vinieron a configurar un nuevo marco de apoyo a las familias. Esto se complementaba con otras disposiciones que respondieron a la misma orientación tanto de carácter fiscal, en especial la llamada paga de 100 euros que están recibiendo más de 800.000 mujeres trabajadoras con hijos menores de tres años, como en el ámbito de la Seguridad Social, exención de cotización o doble coste cero por sustitución de la trabajadora con baja por maternidad. Además, para aquellas mujeres que no estuvieran trabajando y se incorporen en los dos años siguientes al trabajo se bonifican las cuotas empresariales durante todo un año. Sólo para el 2004 el PP presupuestó 300 millones de euros para esa finalidad así como otras disposiciones a favor de las familias que motivaron cambios en el Estatuto de los Trabajadores, que no voy ahora a enumerar. También la necesidad de dar coherencia a todas estas iniciativas a favor de la familia se tradujo en la aprobación de un Plan de apoyo a las familias que comprendía medidas en los ámbitos de política fiscal, vivienda, prestaciones sociales por hijos a cargo, servicios sociales, protección de la infancia así como otras modificaciones en la legislación civil y procesal. Por último un dato, Sra. Concejala, por si le parece poco lo que hizo el PP, se crearon 2.200 empleos para mujeres. 


Espero que con esta información, que estoy segura que desconocía, le sea útil en sus próximas intervenciones públicas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, sumándonos a la felicitación que ha hecho el Portavoz del Grupo Popular. Les deseo a todos ustedes unas felices fiestas. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 15/12/2005
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